
A ño CCXXXVII.—N úm. 102 Martes 12 Abril 1898 Tomo II.—Pág. 159

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  M I N I S T R O S

SS. M M . el R e y  j  la R e in a  Regenta ( Q . D .  G . )  
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en ¡su importante salud.

M I S T E R I O  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de haberse presentado 
la fiebre am arilla en Río Janeiro (Brasil), y conforme á 
lo prevenido en los artículos 30, 34 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en 
las reglas 1.a, 2.a, 4 .a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
de 23 del expresado mes de Septiembre;

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan 
á lazareto sucio los buques procedentes de Río Janeiro 
que hayan salido después del 10 de Marzo último, de
biendo considerarse notoriamente comprometidos los 
puertos que se hallen á menos distancia de 165 kiló
metros de dicha población y que no estén declarados 
sucios.

En el puerto de Vigo se observarán las disposicio
nes prevenidas en la Real orden de 28 de Julio de 1893.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Relación de los individuos agraciados por S. M. con 
el Collar y Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica, que lian satisfecho du
rante el mes de Marzo último los derechos correspon
dientes, haciendo asi deñnitiva la concesión.

CÁELOS III

Excmo. Sr. D. Alberto Aguilera y Velasco.
D. Vicente Romero y Girón.

ISABEL LA CATÓLICA

Excmo. Sr. D. Lorenzo de Codes y García, Marqués del 
Romeral.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D epósito  H idrográfico  

GRUPO *78.-9 DE ABRIL DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  

Isla  de Cuba (C osía  M.)

Iluminación del faro de punta Maya (Matanzas).

Núm. 4 8 4 , 1898.—El Comandante general del apostadero 
y escuadra de las Antillas comunica que el 15 de Marzo de 
1898 empezó á prestar servicio el faro de punta Maya, situa
do en la entrada de la bahía de Matanzas, conforme se anun
ció en el Aviso núm. 26¡í56 de 1898.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1898, pág. 76.
Carta núm. 413 A. de la sección IX.
Derrotero de las Antillas y costas orientales de América, 

parte I, pág. 761.

MAR DEL ¡NORTE 

Moraega.

Sustitución temporal de la hoya de silbato 
del Klausgrund.

(Avis aux Navigateurs, núm. 52/336. París, 1898.)

Núm. 485 , 1898.—La boya de silbato, roja, fondeada á 
0,5 de milla al W . del Klausgrund, situado al N. W . del 
Jaederens Rev (Aviso núm. 156/1.066 de 1897), ha desapare
cido, siendo sustituida temporalmente por una boya.

Situación aproximada 58° 46' N. por 11° 39' E.

Carta núm. 819 de la sección II.

Luz en Alnaes sobre Godó (Aalesund).

(Avis aux Navigateurs, núm. 52/337. París, 1898.)

Núm. 486,1898.—Se ha encendido una luz fija, roja, en 
la extremidad de la escollera de Alnaes, en la costa N. de la 
isla Godo, cuya luz ilumina el puerto, permaneciendo oculta 
sobre Alnestangen.

Situación aproximada: 62° 29' 15" N. por 12° 11' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 268.
Carta núm. 776 de la sección II.

Islas EIrSíámteas (Inglaterra).

Ltiz temporal en el muelle en construcción 
en Walton-on-Naze.

(.Admiralty List o f LigJits, 1898.)

Núm. 487, 1898.—Se ha encendido provisionalmente una 
Iva fija, verde, en el muelle en construcción en Walton-on 
Naze.

Situación aproximada: 51° 51' N. por 7o 29' 5 " E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 36.
Carta núm. 558 de la sección II.

Luces de marea en Bridlington.

{Admiralty List o f Lights, 1898.)

Núm. 488, 1898.—La luz fija, verde, de la escollera N. de 
Bridlington se enciende cuando hay menos de 2m,7 de agua, 
y la luz fija, roja, cuando hay más de 2m,7.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 50.
Carta núm. 558 de la sección II.

Luces eventuales en Cullercoats.

(Admiralty List of Lights, 1898.)

Núm. 489,1898.—Se han encendido dos luces de direc
c ió n , /# ^ , rojas, á 45ra una de otra en dirección N. 78° E.-S. 
78° W ., en Cullercoats, delante de la terraza de Beverlyl

Situación aproximada: 55° 2' 15" N. por 4o 56' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 54.
Carta núm. 239 de la sección II.

Holanda.

Desaparición de restos de buque en el Zeegat 
del Hock de Holanda.

(Avis aux Navigateurs, núm. 54/359 París, 1898.)

Núm. 490 , 1898.—Los restos del Humor, sumergido en el 
Zeegat del Hock de Holanda, á 80m al S. 40° E. de la luz de la 
escollera N. (Aviso núm. 47/286 de 1898), han desaparecido, 
suprimiéndose la plana, verde, que valizaba estos restos.

Carta núm. 44 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R A N E O  

Espauaa (Costa

Núm. 491, i898. El Ayudante de Marina del distrito de 
Aguilas comunica que del 14 al 16 de Abril de 1898 quedará 
totalmente calada la almadraba de paso de Cala-bardina de 
Cope.

Carta núm. 278 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

M A R  DE J A V A  

«lava (C osía  !¥.)

Bajos al E. y S. de la isla Rotterdam.

(Avis aux Navigateurs, núm. 54/362. París, 1898).

Núm. 492,1898.—Según aviso del Capitán del vapor co
lonial holandés Zeeduif, existe un banco cubierto con 3m,6 de 
agua, de 140m de extensión, á 60Qm al S. 69° E. de la punta S. 
de la isla Rotterdam.

Situación aproximada: 6o 0' 10" S. por 112° 56' 55" E.
Entre este bajo y el arrecife Obi, cubierto escasamente 

con 2” ,7 de agua, el fondo es de 17” .
Situación del arrecife Obi: 6o 0' 5 " S. por 112° 57' 0 " E.
El bajo, cubierto con 0",4 de agua, situado al S. del arre

cife Obi, vela en parte en bajamar.
Situación: 6o 0' 23" S. por 112° 56' 45" E.
El bajo situado en 6o 0' 20" S. por 112° 56' 35" E., al S. de 

la isla Rotterdam, está cubierto con 3” ,1 de agua.

Carta núm. 488 de la sección Y.

E l Jefe, F é l i x  B a s t a h 3 h c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido m 
suerte los 16 premios mayores de los 513 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

2.446 500.000 Reus.
4.897 250.000 Madrid.

332 125.000 Barcelona.
484 40.000 Madrid. *
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PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

1.215 20.000 Madrid.
9.792 10 000 Idem.

286 10.000 Barcelona.
6.322 10 000 Valencia.

206 10,000 Barcelona.
3.532 10.000 Vitoria.
7.766 10.000 Mora.
5.536 10.000 Tarrasa.
1.958 10.000 Madrid.
8.977 10.000 Idem.
3.926 10.000 Gijón.
7.074 10 000 Barcelona.

En el sorteo celebrado boy no lia tenido efecto el de las 
doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, que previene el art, 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, por no 
constar en este Centro directivo que existan interesadas con 
derecho á percibir los premios concedidos por el referido ar
tículo de la Instrucción.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de
Abril de 1898 .

Ha de constar de 25.000 billetes, al precio de 5̂0 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
875.000 pesetas en 1.250 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS p e s e t a s

1  ..................... de.................................. o 130.000
1 ......................  de............ ...................... 55.000
1 ......................  de...................................  25.000

1 0 ....................... de 4.000........................ 40.000
934 ......... ............. de 5 00 .,....................  467.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  ...........    49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero. .............  49.500

2 ídem de 2.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero................................* 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo............. .V................ * 8.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero..................................  2.500

1.250 875.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder aí billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 25.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 sera el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, sq 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentacióñ de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto del 1‘10 por 100, estable
cido por los artículos 8.° déla ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 11 de Abril de 1898.= El Director general, J. R. 
de Oya.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

misible nám. 338.082, expedido por este establecimiento en 
4 de Septiembre de 1894 á favor de D. Domingo Cordero y 
Fernández, se anuncia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el 1.° del actual, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de esta provincia, se
gún determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Abril de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1902

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Direccion general de Hacienda.

E sta d o  d e  la s  c a n tid a d e s  r e c a u d a d a s  e n  la s  A d u a n a s  d e  la  is la  d e  P u e r to  R ico  d u ra n te  e l  m es  d e  E n e ro  d e  1898, c o m p a ra d o  co n  ig u a l  p e r io d o
e l  añ o  a n te r io r .

ADMI VTií VCIÓN LOCAL BE LA . !

DESECHOS
a r a n c e l a r i o s '

de
im portación. 

P esos, Cents,

EXPORTACIÓN

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga,

descarga, em 
barque 

y desem barque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M E R C A N T IL

Pesos,, Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 

importación,.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos Cents.

OBSERVACIONES

Capital. . .  — ----------------- ---------- --------------- -- — . • * -
Ponce. . . . .  — --------------------------------- . . . . . . . . . . » . . . . .
Mayagüez..------------- -------------. . . »* . ------ ------------ • • *
Arecibo. . .—  -------------------- -. - ---------- - • ■ • * * • - * * * * *
Aguadilla.------- ----------------. . . . . . .  ■-------------------------
Arroyo. . . . . . .  - ____ _____. . . . ________ _____* * • * ■ * *----- *
Humacao. _________ _________ _. . . . ------------------------------
Vieqmes.. . .  _______________ _________________________

T o t a l  en 1898.------------------------
Idem m  1897-------- -- • --------

Diferencia de más en 1898................ ..........
Idem de menos en 1898.___ _______________

66.889*02
38 330‘98 
13 233 31 
9 352 60

931*08
2.022‘75

»

5.068*80 
14.006*54 ;

| 7,718’65 
2.826*03 
1.837*84

» ■ 
»

4.204*93
5.548*66
1.671*31

666*67
628
34*50

297*90
19*40

3812
»
»
»
»

»
»

540*99
12*50
92*04
»

5
0*07

»
»

5.502*03 
3.414*18. 

815*22 
45‘82 
94*26 
10*47 
41*58

82.243*89
61.312*86
33:530*53
12.891*12
16.347*65

976*12
2.362*23

19*40

154.542*29
190.354*50

31.457*86
36.539*69

* 13.071*37 
20.145*82

38£12
41*67

650*60 j 
320*99

9.923*56
20.756*14

209.683*80
268.158*81

3»

35.812*21
»

5.081*83
»

7.074*45
»

3*55
329*61 ; »

10.832*58
»

58.475*01

Madrid 1J de Abril de 1898. =  El Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar. =  V .°  B °  . =  El Director general, F. L avila.

E s ta d o  d e  la s  c a n tid a d e s  re c a u d a d a s  e n  la s  A d u a n a s  d e  la s  is la s  F ilip in a s  d u ra n te  e l  m es  d e  N o v ie m b re  d e  1897. c o m p a ra d o  co n  ig u a l  p e r ío d o
d e l año  a n te r io r .

ADMINISTRACIONES

Importación. 

Pesos. Cents.

Exporta i 

Pesos. Cents.

4 por 100 
de recargo.’

Pesos. Cents.

IMPUES

3 ror 3:0 
de descarga.
Pesos. Cents. I

3X0 DE

Censtmo. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO

A ltura . 

Pesos. Cents.

DE CARGA

Mercancías
abandonadas.

Pesos. Cents.

Transbordo. 

Pesos. Cents.

Depósito 
mercantil y al

macenaje.

Pesos. Cents.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

Manila.............. ....................... ........1 193.313*45 104.687*95 : 2*91 33.411*74 16.905*63 18.688*27 97.816*24 203*69 562*06 1.498*48 567.090*42
lio lio ................................................ . 9.906*95 6.297*82 » 1.462*07 1 507*36 6.297*82 4.368*85 » » 0*75 28.841*62
Cebú.................... ................................... 883*T3 776*55 » 73*76 ; 6 788*64 209*40 » » » 2.737*48
Zambo anga.............................................. » » » j » ! » » » » » » »

Recaudado e n . ................ ? ..........i 189b........
204.103*53 111.762*32 2*91 34.947*57 17.418*99 25.774*73 102.394*49 203*69 562*06 1.499*23 498.669*52
172.214*01 144.280*19 928*18 22.461*28 15.057*30 33.678*85 » 93 799*98 273*79 389.787*08

( Más.........
Diferencia en........ ..........<

’■ Menos___

31.889*52 » » 12.486*29 2.361*19 » 102.394*49 110*69 1.225*44 108.882*44

» 32.517*87 925*27 » *» 7.904*12 » » 237*92 »

Recaudado en 1897................................ 204.103*53 111.762*32 2*91 34.947*57 17.418*99 25.774*73 102.394*49 203*69 562*06 1.499*23 498.669*52

12.a parte del presupuesto................... 300.000 107.71250 » 47.500 25.083*33 34.166*66 » 83*33 333*33 1.833*33 516.712*48

| Más......... » 4.049*82 2*91 » » 192.394*49 120*36 228*73 »
Diferencia en................... <

f Menos. . . . 95.896*47 » » 12.552*43 7.664*34 8.391*93 » 334*10 18.042*96

Madrid 2 de Abril de 1898.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=V¿° B.°=E1 Director general, F, Laviña.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNSUBSECRETARIA

SANIDAD

Estas!©® rel&élw©® m la® p©$» e l  «le e® ta Cesóte e® e l  d ía  7  d e  d e ll&fMb

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
AS©s¡. Días?.

ES TADG ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José López .......................................... ...........7. . 12 P Adulto.................. Grippe . Jorge Juan, 10.
Toledo, 141.
Delicias, 16.
Esperanza, 6,
Frente á la Fuente del Berro. 
Conde Duque, 32.
Aguila, 37-.
Lope de Hoyos, 61.
Glorieta de Bilbao, 1 .
Conde Duque, 19.
Buen Suceso (Asilo).
Ponzano, 8.
Ferrocarril, 12 .
Santiago, 14.
Paseo de la Castellana, 29. 
Libertad, 29.
Jorge Juan, 52.
Torrecilla del Leal, 26. 
Alcalá, 140.
Jaén, 3.

San Vicente, 35.

Manuel Sevilla................................................... 28 1 % > Soltero.. r .«,4 HTliViPTPn 1 TiCíiq nn 1 mhtí 5*v
Francisco Algada.................................... ................ 40 » » Casado............. Idem . . .  ............Valentín Pereira.................................... .......... 49 » » Idem........ . . . . Hipertrofia eardíapa . . ..
Antonio San Juan............................................. 60 » > Idem.................... Atipó na rlp nppfin
Marcelino López.. . ......................... ................. 45 » Idem.................... CarHirvnatía
José Inglés .......................................... ................. 67 » Casado Bronquitis
Santos Rodríguez.................................. . .  7.. . . » 18 » Párvulo. Pulmonía . ...................
Antonio Soto......................................................... 4 » » Idem...................... Idem . . . .  . .
Victoriano Alvarez.................................................... 3 » » Idem..................... Pleuropneumonía
Manuel Jiménez............. .................................. 66 » » V i u d o . . . • Gastroenteritis . . . .
Evaristo Aguado. ..7........................................ 2 » Párvulo.. 0. . . . . . . Enteritis . . . . . .
Ensebio Herrero................................................... 70 > p Viudo. Hemorragia cerebral . .  •
Francisco Manzanares................................................ » 1 1 » Párvulo... . . . . . . . Meningitis.......... ................................
Mateo Blanco................................................................. 2 » Idem...................... Idem . . . . . . . .  . » ........
Vicente Maroto.................................. ................. 58 » Casado... Diabetes sacarina . .
Ramón Crespo.............. ........................................... » 8

p
Párvulo. Falta de desarrollo ...............

Feto masculino......... .......................................  „. .
Idem...... .................................................................... p p >

y
Idem......................... ..................................................... p > p %

Doña Rafaela Aseonabeitia................................ ............ 1 > »

w

Párvulo. Sarampión..................................................
Carmen Cabaleiro.......................................... . 1 » Idem...................... Grippe.................................................... « ... Felipe III, 4. 

Fuencarral, 101.
Sa lesas, 11.
Valverde, 46.
Hospital Provincial. 
Parada, 10.
San Vicente, 35.
García Paredes, 17. 
Lavapiés, 36.
Palafox, 8.
Blasco de Garay, 19. 
Magdalena, 19. 
Fernando el Católico, 1. 
Doctor Fourquet, 1. 
Torrijos, 27.
Santa María, 43. 
Hospital Provincial. 
Pacífico, 14.
San Isidro, 3.
Conde Duque, 5. 
Artistas, 1.
Esperanza, 3.

Ascensión Ibarra.................; ................ ............... 74 » Viuda... Tuberculosis ....................... . . . . . .  •
Matilde Trian.................................................... .. 50 » » C a s a d a .. . . . . . . . . Idem............ ........................................... . .
Aurora Galiano....................................................... 83 » Soltera,... . . . . . . Idem...............................  . . . . .  . . . .
Eulalia Enríquez................................................. 28 » » Idem........., ........... I dem...........................................  . .  ..
Dolores González.................. ................................ 78 » » Viuda............. Idem .......................  . . .
Clotilde García......................................... .............. 1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Laringitis........................................... .
Fernanda Correa.................................................... 2 » Idem Bronquitis...................................................
Cipriana Escobar..................................................... 80 » p Casada .••••••••* Idem.............................................................
Concepción Sierra....................... ........................ 33 » Idem..................... Pulmonía ........o.»..
María del Rosario Hidalgo................................... 2 » » Párvulo. . . . . . . . . . Idem............................................... . ...............
Petra Castellanos..................................................... 68 » » Soltera... . . . . . Idem................... ...................... . . . . . . . . .
Rosa Martínez .......................................................... » 1 1 » Párvulo... Enteritis crónica.......................................
María Ibarra............................................................. 70 » » S o l t e r a ^ . N efritis....................................... ..............
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Rufina Plaza.............................................................. 29 » » Soltera.................. Clorosis.................. .. .................................
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Idem................................ ......................................... » » »
Idem......................................................... > » $ y
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Idem...... ........................................................................... » » » >
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Madrid 8 de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se lia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades em» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento*de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
i
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
A2oa. Dl&íü,

D. Mariano Villarroel.............................. .............. ...........
Salvador Rocal..............................................................
Juan Pérez... . ..............................................................
Martín Mareos...............................................................
Lázaro Iglesias...........................................................
Felipe G arc ía ................................................................
‘Victoriano García............................ ............................
Francisco Rodríguez....................................................
Vicente A ragonés........................................................
José Peña.......................................... ............................
Manuel Hidalgo...........................................................
Alfredo Alvarez............................... .............................
José González.................................................................
Ricardo Marquen........ *....... ..................................
Gregorio Roldán .........................................................
Carlos de Hoyo..................................... ....................
Manuel Rodríguez............. . .............. . . . ....................
Manuel Alonso......................................... .................. .
Sabas L u ja n .............................. ..................................
Manuel Lema....................................................... .
Vicente Tojnelo..................................................... .
Manuel Satillos............................................................
Pablo Diego....................................... ................... .
Domingo López...........................................................
Luis Roldán ................................. ...................... .........
Manuel Almazán.......................... ............................ .
Ramón Igona.................................................................
Diego Alvarez.. . ........................................... ...............

Feto masculino............... . „......................................... .

Doña Manuela Penal va— ................................................
Concepción Rizo.................... ................................
Filomena Menéndez.................................................
Isabel Herreros...................... ................... ...........
Rosa Arroyo........................................ ................
Consuelo Nieto............... .............................
Tomasa Bueno...................... .............................
Isabel Teidn................................. ..........................
Matilde Gómez............ ............................................
Gregaria Vicente.....................................................
María Silva..............................................................
María Verdú...........................................................
Juana M artín......................................................
Adela Guerra..........................................................
Josefa Herades.........................................................
Josefa Fernández.....................................................
Julia Ortega............... ........................................
Guillerma Alvarez.................... .............................
Isabel Rosado...........................................................
Josefa Díaz.................................................. ..........
Pilar Ramos...........................................................
María Aparicio.......................................................
María Anguas........................................................

I

1 > > Pá.rvnln................. Sarampión.....................................................
Idem...............................................................
ídem . . .  .......................................
Escarlatina....................................................
Grippe.....................................................
Tuberculosis......................... .......................
Idem...............................................................
Idem ... .  o.....................................................
Idem........... . o............................................
Idem................................................................
Idem................................................ *.............
Idem................................................................
Idem....................................... ...................
Idem.........................................................
Caquexia cancerosa....................................
Cardiopatía..................... ..............................
Endocarditis..................................................
Idem...............................................................
B ronquitis..............................................
Idem...............................................................
Idem................................................................
Pulm onía.....................................................
Idem................................................................
Enterocolitis................................................
Hemorragia cerebral....................................
Meningitis............................................... .
Senectud.......................................................
Sin diagnóstico............................................

>

Pelagra...........................................................
Septicemia....................................................
Sarampión.....................................................
Pulmonía grippal.................... ....................
Idem...............................................................
D ifteria .....................................................
Idem................................................................
Tuberculosis m eníngea..............................
Idem................................................................
ídem...............................................................
Epitelioma...................................... ..............
Insuficiencia aórtica........... .........................
Laringitis............................ ......................
Bronquitis capilar............. .........................
Idem................................... ............................
Idem..................................................
Idem .................................... .......................
Pulm onía.....................................................
Cólico hepático.......................................... .
Hemorragia cerebral............................ .
Meningitis..............................................
Idem..............................................................
Atrepsia................................ .......................

Segovia, 49.
Rodríguez San Pedro, 5. 
Ferraz, 47.
Artistas, 2.
Paseo de la Florida, 17. 
Barquillo, 41.
Gobernador, 25.
Salitre, 43.
Minas, 20.
Segovia, 49.
Noviciado, 2.
Magdalena, 22.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Palma, 29.
Concepción Jerónima, 19. 
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 2. 
Monteleón, 5.
Mesón de Paredes, 37. 
Moratines, 4.
Paseo del Rey, 1.
San Bernardo, 106.
Mesón de Paredes, 68.
Plaza de los Ministerios, 7. 
Hospital Provincial. 
Depósito judicial.
Empino, 6.

Hospital Provincial.
Idem.
San Bartolomé, 12. 
Labrador, 4.
Santa María, 12.
Ponce de León, 11.
Juan de Herrera, 5. 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial.
Idem.
Mediodía grande, 14. 
Hernán Cortés, 15.
Plaza del Progreso, 19. 
Princesa, 61.
Irlandeses, 15.
Ciudad Rodrigo, 3. 
Sombrerete, 12. 
Fuencarral, 8.
Idem, 29.
Salitre, 35.
Ruiz, 13.
Corredera alta, 18. 
Hospital Provincial.

10 » T rl p.irt
9 » Idem.......... ..........

» Idem......................
» » Idem........

m » » "Vi Hn............ .
12 » Adulto

Idem» >
4b > > Casado

IH p.in41 í> v>
46 » > TíIptti.....................
24 » » Soltero

ídemÍT »
32 > Tdfvm....................
44 » » Casado

» Soltero
24 » » Casado
10 s> » Adulto
8f » Viudo
4 v> Párvulo... . . » ___
9 > ídem

53 Viudo ................
9 » Párvulo________

15 Soltero
TI > > Casado
* 1 Párvulo..............
84 > » Viudo
p > p
> > p

70 » Soltera
56 > Casada

1 » > Párvulo........... .
63 » Casada
42 » ídem
4 » > Párvulo*. _ ..........
5 Tdftm

27 » Viuda__________
39 Casada
70 » Viuda’
56 » » Casada
62 » » Tdfim
4 > » Párvulo..
1 > » Tdfim

> 4 » Idem......................
p 3 Idem .....................

2 » Tdfim.................
57 » » Casada
64 » Tdfim
74 » » Tdfim ____
8 » > A dulto
2 > Párvulo.................

> » ] Tdfim
1
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Madrid 9 de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

ii>r̂ :vlpq ¿n* fi/o-rr atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades c o a 
te i»- excluyen toda menina sanitaria, con relación a las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad. 

^  ^  s ? olecidas sobre aislamiento de las personas y  desmieccion de las materias contumaces y de las habitaciones de. los enferm a, 
se consignaran ias defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ¡ejecuciones de, pena capital.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda de la provincia  
de M adrid .

El dia 12 mdel mes actual, de once de la mañana á dos de 
la tarde i ] incipio el pago de cargas de justicia corres- 
pondient 1 1133 de Marzo últim o, para los individuos que
tienen co 11a ios sus haberes en la Depositaría-Pagaduría
de esta j  ícia., y continuará á las mismas horas en los
días 13, lo  siguientes, en que quedará definitivamente
cerrado.

Madrid it do Abril de 1898.—El Delegado de Hacienda, E. 
de Boneta.

Delegacion de Hacienda d e la provincia 
en Gerona.

Por el presente se cita y emplaza á D. Fernando Avellana, 
vecino qu< fue de Palafurgell, para que por sí ó por medio de 
persona qu ■ le represente comparezca ante la Junta adminis
trativa qu- ha de celebrarse en esta Delegación el día 28 del 
corriente, a las diez y media de su mañana, para ver y fallar 
el expedir de de defraudación por contribución industrial 
instruido contra el mismo; en la inteligencia que de no com
parecer se íe juzgará en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar,

Y siendo dicho D. Fernando Avellana de ignorado para
dero, de conformidad con el art. 60 del reglamento de Proce
dimientos rigente he dispuesto la inserción del presente en 
la G a c e t a  e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para 
conocim iento del interesado.

Gerona 5 «le Abril de 1898.— Rafael de Eulate.
1747—M

Adm inistracion de Hacienda de la provincia
de Guadalajara.

Consumos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Con- 
tribucione indirectas en su orden de 26 de Marzo último, se 
saca á púb'ica licitación el arriendo de las especies de con
sumos de i sta ciudad y su término municipal para los años 
económicos de 1898 á 1899, 1899 á 1900, y 1900 á 1901, por la 
cantidad 100.921 pesetas 75 céntimos para el Tesoro, en 
cada uno e los indicados ejercicios.

La subasta, que será simultánea en esta capital y  en Ma
drid, tendí’á. jugar á los treinta días de su publicación en la 
G a c e t a  df Ma d r id , contados desde el siguiente al en que 
aparezca e- anuncio en dicho periódico oficial, y hora de las 
doce de la mañana, en los locales que respectivamente ocu 
pan las Administraciones de Hacienda de ambas provincias, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
dichas oficinas.

Las proposiciones habrán de hacerse precisamente en 
pliegos cerrados y con estricta sujeción al modelo adjunto, 
previa consignación en las arcas del Tesoro de la cantidad 
de 9.912 pesetas 22 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del 
tipo que sirve de base para la subasta, aumentado en un 2 
por 100 per el impuesto transitorio de guerra sobre el cupo 
del Tesoro, y en un 100 por 100 por recargos municipales au
torizados.

Modelo de 'proposición.

D. F. de. T., vecino d e    domiciliado en la calle de ....,,
n ú m ero    con cédula personal, que acompaña, enterado
del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha,
ó en el Boletín oficial de la provincia, núm    por los que
se anuncia la subasta para el arriendo de los derechos de 
consumos de la ciudad de Guadalajara y su término por 
los ejercicios de 1898 á 1899, 1899 á 1900, y 1900 á 1901, se 
compromete á tomar á su cargo este arriendo con estricta 
sujeción tú pliego de condiciones y por el tipo anual de tantas 
(en letra) pesetas para el Tesoro, y además la cantidad que 
proporcionalmente corresponda por razón de recargos m uni
cipales autorizados ó que se autoricen, según el consumo 
anual fijado á las especies y según el tanto por ciento en que 
consistan los indicados recargos, en la forma prevenida en 
la condición 4.a del mencionado pliego.

En garantía de esta proposición, acompaña el resguardo 
de un depósito por valor de 9.912 pesetas 22 céntimos, á que 
asciende e! 5 por 100 del tipo que sirve de base parala subas
ta, aumentado en un 2 por 100 por el impuesto transitorio 
de guerra sobre el cupo del Tesoro, y en un 100 por 100 por 
los recargos municipales autorizados.

(Fecha y firma.) 108—S

Estacion Central de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, p untos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

B ilbao.—Agencia Preune, sin señas.
Sevilla.— Andrés Vargas, Café Suizo.
Soria. Manuel Sanz, sin señas.
Cáceres.— Agustín, calle Mayor, 12 (ausente).
Zaragoza.— José Infante, Corredera baja de San Pablo, 3. 
Bilbao. Virgilio Colchero, A lcalá, 23.
Lugo.— Santiago Albergue, Travesía de la Ballesta, 2. 
Granada.—Polo, A lcalá, 5.
Jijona.—Antonio Frías, Silva, 3, principal.
Murcia.—Federico Galiana, sin señas.
Tolosa.—Joaquín Soler, pasa Ezquichie, Espoz y Mina. 
Leganés.—Julia Deushe, Paz, 2.
Santander.—Soler Sabadell, sin señas.
Pontevedra.—Rosario Sánchez, Pescador, 10.
Tolosa.—Severiano Bantame, Lista de Telégrafos. 
Barcelona.—Guillermo José Campos, ídem.

■ ¡ , ESTE

París.—̂ Mr. Silon, Plaza de las Cortes.
Barcelona. Manuel Fernández, Olózaga.
Antonia Fernández, Olózaga, 7.

■ SUR

París. — Comte Cartagan, San Agustín, 3 (ausente).

NOROESTE

Badajoz.—General Hidalgo, Quintana.
Madrid 11 de Abril de 1898. =E1 Jefe del Cierre, Suceso 

Martínez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

Secretaria.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su 
basta verificada en 31 de Marzo últim o para la enajenación 
de los solares señalados con las letras A y B de la calle de 
Sevilla y Carrera de San Jerónimo con vueltas en curva á la 
plaza de las Cuatro Calles, el Excmo. Sr. Alcalde por su de
creto de hoy ha dispuesto se anuncie nueva licitación  bajo 
el mismo tipo, pliego de condiciones generales y modelo de 
proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del dia 28 de Febrero anterior, y que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, Negociado 8.°, de una á tres, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 12 de Mayo próxim o, á las 
tres de su tarde, simultáneamente en las salas de remates de 
la primera y tercera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5 
é Imperial, 10, respectivamente, y en la Tenencia de A lca l
día del distrito del Congreso, Costanilla de los Desampara
dos, 15, bajo la presidencia del Sr. Teniente de Alcalde que 
para cada lugar se designe.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Abril de 1898.=E1 Secretario, Francisco Rua

no y Carriedo.

Ayuntamiento constitucional de C ádiz.
Por el presente se anuncia la subasta á venta libre de los 

impuestos de consumo, sal y alcoholes por los tres años eco
nómicos de 1898 á 99, 1899 á 1900 y 1900 á 1901, bajo el tipo 
anual de 2.175.643 pesetas 60 céntimos, producto que se cal
cula en cada año á las tarifas del Estado con el recargo 
máximo sobre los de consumo y  alcoholes.

El acto de la subasta tendrá efecto ante la Corporación 
municipal en su sala de sesiones, á las tres en punto de la 
tarde del día 30 del presente mes de Abril, por el sistema de 
pliegos cerrados, que se admitirán por término de media 
hora, y á la alza del tipo anual ya expresado.

Para tomar parte en la licitación se ha de consignar en 
la Depositaría m unicipal un depósito provisional equivalente 
al 2 por 100 del tipo, ó sean 43.512 pesetas 87 céntimos, en 
metálico ó en valores legalmente admisibles, y la fianza defi
nitiva consistirá en la cuarta parte del precio anual que se 
contrate.

El pliego de condiciones y  las tarifas y presupuestos de 
unidades que se sujetan al arriendo quedan de manifiesto 
desde esta fecha, hasta el día de la subasta, en la Secretaria 
de la Corporación.

Lo que se publica para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la licitación .

Cádiz 9 de Abril de 1898.=E1 Alcaide Presidente, Fran
cisco Guerra. 107— S

A lcaldia constitucional de M erindad  
de Castilla la V ieja.

D. Abelardo Rámila Sáinz, Alcalde constitucional de Me- 
rindad de Castilla la Vieja.

Hago saber que en el expediente de expropiación forzosa 
para la construcción del primer trozo de la carretera de ter
cer orden de Villacomparada de Rueda á Quintanilla del Re
bollar, han sido aprobadas por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia con fecha 17 del actual las diligencias practi * 
cadas por el perito D. Celestino Delgado, fijando la indem ni
zación por perjuicios que se originan á las fincas laborea
das á causa de su división; y no teniendo los propietarios que 
á continuación se expresan representante legal en este dis
trito, se les requiere por el presente edicto, para que en el tér
mino de diez días, siguientes á la inserción en el Boletín oficial, 
designen ante esta Alcaldía persona hábil con quien haya de 
entenderse la notificación; prevenidos que de no hacerlo se 
verificará esta al Regidor Síndico del Ayuntamiento, parán
doles el perjuicio que haya lugar, según el art. 39 del regla
mento.

Dado en Merindad de Castilla la Vieja á 29 de Marzo 
de 1898.=  Abelardo Rám ila.=Saturnino Ruiz, Secretario.

Relación de las personas á quienes se refiere el precedente edicto.

D. Antonio Porres, vecino de Sotoscueva.
Emeterio Cuadrao Cotorro, ídem de Villareayo.

Herederos de D. Luis Bustillo, ídem de Zaragoza.
D. Antonio Villafranca, ídem de Santander.

Eugenio María Guinea, ídem de Villareayo.
Gregorio Ortega, ídem de Bocos.
Venancio Gutiérrez, ídem de Barruelo.

Doña Felisa Díaz Isla, ídem de Yfillarcayo.
Condesa de Bornos, ídem de Madrid.
Doña Catalina Varona» ídem de Sotoscueva.
D. Rodrigo Arquiaga, ídem de Burgos.

Nemesio González, ídem de id.
Romualdo García Diego, ídem de Madrid.
Manuel Martínez, ídem de La Nestosa.
Melitón López, ídem de Barruelo.
Angel Varona.
Venancio Pereda ó Claudio López, ídem de Bedón.

Dona Juana Pereda, ídem de Villareayo.
D. Juan José Pereda, ídem de Peredn.

Vicente Pereda, ídem de Azpeitia.
Herederos de Francisca Pereda, ídem de Medina de Pomar.
D. Félix Alvarez, ídem de Bocos. 1748—M

A lcaldia constitucional de  Zam ora.
D. Ramón Ruiz Zorrilla Fernández, Alcalde constitucio- 

aal de esta ciudad.
En virtud de lo que disponen los artículos 14, 15, 262 y  

264 del reglamento de consumos de 30 de Agosto ds 1896, de 
in form id a d  con lo acordado por la Junta m unicipal del tér- 
n ino y el_Excmo. Ayuntamiento que presido, se arrienda 
3or tres anos económ icos, que dan principio en L °  de Julio

próximo y  terminan en 30 de Junio de 1901, la facultad de re
caudar el impuesto general de censuraos de esta capital con. 
los recargos municipales, y los arbitrios locales que gravan 
varios artículos no comprendidos en las tarifas del im
puesto.

El tipo menor adm isible en la subasta es el de 410.000 pe
setas.

El remate tendrá lugar en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, ante la Comisión de Hacienda del Excelentí
simo Ayuntamiento, bajo mi presidencia, á las doce de la 
mañana del día 8 de Mayo próxim o, por el sistema de pliegos 
cerrados.

Durante la primera media hora se entregarán los pliegos 
al Sr. Presidente, conteniendo la proposición y el resguardo 
de haber consignado en la Caja m unicipal, en la general de 
Depósitos ó sus sucursales el importe de 5 por 100, ó sean 
20.500 pesetas.

El pliego de condiciones, con las tablas de cálculos por 
cada especie, se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación durante las horas hábiles de oficina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , que vive en la calle de ...... nú
mero ....... enterado de las condiciones para la subastn en pú
blica licitación del cobro del impuesto de consumos, recargo 
y arbitrios locales en el casco, radio y extrarradio de esta ca
pital, subasta que ha sido anunciada en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y en el Boletín oficial de 1a, provincia, el día ........  de .....
de 1898, conforme en un todo con las mismas, se com prom e
te á tomar á su cargo dichos servicios, con estricta sujeción
á ellas, en el tipo anual d e  (Aquí se pondrá la cantidad
en letra.)

Z am ora  de Mayo de 1898.
(Firma del proponente.)

N o ta  . Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello 
de la clase 1 2 .a con el timbre del impuesto de guerra de 0 e10 de 
peseta.

Zamora 5 de Abril de 189S.=Ram ón Ruiz Z orrilla .=P or 
acuerdo del Excm o. Ayuntamiento, Eugenio Herrero, Secre
tario. 109— S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
ALICANTE

D. Silvino Alvarez de la Escosura, Vicesecretario de la 
Audiencia provincial de Alicante.

Por la presente requisitoria, y en virtud de auto dictado 
por la Sección segunda de esta Audiencia, se cita, llama y  
emplaza á Domingo Llopiz Ruiz, alias Campanero, h ijo de 
José y  de Dolores, de veinte años de edad, soltero, tonelero, 
natural de Alicante, vecino de Alicante, en la calle de Aran- 
juez, núm. 26, y cuyo dom icilio y paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que en 
unión de otros se le sigue por robo.

A l propio tiempo se ruega y encarga, tanto á las A u tori
dades civiles como militares, procedan á la busca, captura 
prisión y remisión á las cárceles de esta ciudad, y  con las 
seguridades debidas, del referido sujeto y  á disposición de 
este Tribunal.

A licante 23 de Marzo de 1898.=Silverio Alvarez.
J—1907

VALENCIA

D. Pascual Ibáñez Palao, Presidente de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á José Gó
mez Marchuet, hijo de Juan y de Vicenta, natural y vecino 
de esta capital, de diez y siete anos de edad, y  cuyo últim o 
dom icilio fué esta ciudad, calle de Cuarte, núm. 86, piso pri
mero, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
m ino de veinte días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribu
nal, ó sea capturado y conducido á las cárceles de San Gre
gorio de esta capital á disposición del indicado Tribunal; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo 
ha acordado la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Valencia en la causa seguida contra dicho individuo y 
otro sobre hurto, procedente del Juzgado de instrucción de 
San Vicente de esta ciudad, y en la que hubo de suspenderse 
la celebración del ju icio  oral por no haber comparecido el 
Gómez.

Dada en Valencia á 23 de Marzo de 1898.=Pascual Ibá- 
ñ ez .= P or  su mandado, Licenciado Juan Barquero.

J—1908

D. Pascual Ibáñez y Palao, Presidente de la Sala segunda 
de la Audiencia provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Máñez Ibáñez, hijo de Mariano y de Juliana, natu
ral y vecino de Alcublas, de sesenta y  tres años de edad, cuyo 
últim o dom icilio fué Alcublas, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro del térm ino de veinte días, conta
dos desde la publicación dé la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Tribunal ó sea capturado y con
ducido á las cárceles de San Gregorio de esta ciudad á dispo
sición de aquél; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar; 
pues así lo ha acordado la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Valencia en la causa seguida en el Juzgado de 
Chelva contra el indicado individuo sobre hurto, que se halla 
pendiente de la  ratificación por el procesado del escrito pre
sentado por su. defensa conformándose con las conclusiones 
y pena solicit ada por el Ministerio fiscal.

Dada en V alencia á 26 de Marzo de 1898.=Paseual Ibá- 
n ez.= P or •su mandado, el Secretario sustituto, Juan Bar
quero. J—1909

Juzgados militares.
ALMERÍA

D. Mariano Linares García, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, jlam o y  emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital José de la Rosa Solivellas, natu-*
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ral de Almería, hijo de Franciscojr Filomena, de veinticna- , 
tro años de edad, cuyas demás senas se desconocen, para que j 
en el término de treinta días se presente en esta Comandan- ; 
cía de Marina para declarar en el expediente de prófugo que j 
se le sigue por no haberse presentado al llamamiento que se j 
le hizo en el año 1892 para pasar al servicio activo de los bu
ques de la Armada; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la captura de dicho inscrito y lo remitan á la cárcel 
de esta ciudad, á disposición del Sr. Comandante de Marina 
de esta provincia.

Almería 24 de Marzo de 1898.—Mariano Linares.
1740—M

D. Mariano Linares y García, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital José María González 01 ver a, na
tural de Dalias, hijo de José y Vicenta, de veintiséis años de 
edad, cuyas demás senas se desconocen, para que en el tér
mino de treinta días se presente en esta Comandancia de Ma
rina para declarar en el expediente de prófugo que.se le sigue 
por no haberse presentado al llamamiento que se le hizo en 
el año 1890 para pasar al servicio activo de los buques de la 
Armada; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y por las facultades que me concede la 
ley, encargo á las Autoridades civiles y militares procedan á 
la captura de dicho inscrito, y lo remitan á la cárcel de esta 
ciudad á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia.

Almería 26 de Marzo de 1898.—Mariano Linares.
1741—M

D. Mariano Linares García, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital Francisco Pomares Papio, natu
ral de Almería, hijo de Francisco y María, de treinta y dos 
anos de edad, cuyas demás señas se desconocen, para que en 
el término de treinta días se presente en esta Comandancia de 
Marina para declarar en el expediente de prófugo que se le si
gue por no haberse presentado al llamamiento que se le hizo 
en el año 1885 para pasar al servicio activo de los buques de 
la Armada; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la captura de dicho inscrito, y lo remitan á  la 
cárcel de esta ciudad á disposición del Sr. Comandante de 
Marina de esta provincia.

Almería 29 de Marzo de Í898.—Mariano Linares.
1742—M

D. Mariano Linares García, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital Francisco García Ramírez, na
tural de Almería, hijo de Francisco y María, de veinticuatro 
anos de edad, cuyas demás señas se desconocen, para que en 
el término de treinta días se presente en esta Comandancia 
de Marina para declarar en el expediente de prófugo que se 
le sigue por no haberse presentado al llamamiento que se le 
hizo en el año 1892 para pasar al servicio activo de los bu
ques de la Armada; en la inteligencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á  las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la captura de dicha inscrito, y lo remitan á la cár
cel de esta ciudad á disposición del Sr. Comandante de Ma
rina de esta provincia.

Almería 30 de Marzo de Í898.—Mariano Linares.
1743-M

D. Mariano Linares García, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital Adolfo Mirón Martínez, natu
ral de Almería, hijo de Juan y Cristina, de veinticinco años 
de edad, cuyas demás señas se desconocen, para que en el 
término de treinta días se presente en esta Comandancia de 
Marina para declarar en el expediente de prófugo que se le 
sigue por no haberse presentado al llamamiento que se le 
hizo en el año 1891 para pasar al servicio activo de los bu
ques de la Armada; en la inteligencia que de no efectuarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares la 
captura de dicho inscrito, y lo remitan á la cárcel de esta ciu
dad, á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia.

Almería 31 de Marzo de 1898.—Mariano Linares.
1744—M

D. Mariano Linares García, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazó al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital Juan Horra Cortés, natural de 
Villajoyosa, hijo de Vicente y de María, de veintiséis años de 
edad, cuyas demás señas se desconocen, para que en el tér
mino de treinta días se presente en esta Comandancia de Ma
rina para declarar en el expediente de prófugo que se le si
gue por no haberse presentado al llamamiento que se le hizo 
en el año 1890 para prestar servicio activo en los buques de 
la Armada; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares la 
captura de dicho inscrito, y lo remitan á la cárcel de esta ciu
dad á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia.

Almería 2 de Abril de 1898.—Mariano Linares.
1745—M

D. Mariano Linares García, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital Francisco Gerra Millán, natu
ral de Cádiz, hijo de Francisco y Amalia, de veinte años de 
edad, cuerpo creciendo, ojos pardos; pelo negro, frente ancha,

nariz regular, boca grande, barba naciente y color mOfeDO, \ 
para que en el término de treinta días se presente en esta Co- i 
mandancia de Marina para declarar en el expediente de pró- ! 
fugo que se le sigue por no haberse presentado al llamamien- ¡ 
to que se le hizo en Septiembre del año 1897 para pasar al j 
servicio activo de los buques de la Armada. s

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares la { 
captura de dicho inscrito, y lo remitan á la cárcel de esta j 
ciudad á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia. j

Almería 4 de Abril de Í898.—Mariano Linares.
1746—M

MADRID
D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 

Doctor en Derecho civil y canónico y Juez instructor del pri
mer Cuerpo de Ejército.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á los padres del recluta para Ultramar, Carlos Ro
dríguez Méndez, para que en el término de veinte días com
parezcan en este Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, se
gundo, con objeto de prestar declaración en exhorto proce
dente del expediente que se instruye en la plaza de la Coru- 
ña á su citado hijo por la falta grave de primera deserción; 
apercibidos que de no comparecer en el referido plazo se les 
seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1898.=E1 Juez, Juan de Ceballos. 
El Secretario, Felipe Montero. 1750—M

D. Juan de Ceballos y Aviles, Comandante de Infantería, 
Doctor en Derecho civil y canónico, Juez instructor del pri
mer Cuerpo de Ejército.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza al recluta de la zona de Santander Remigio Sáinz Prue
ba, para que en el improrrogable plazo de veinte días compa
rezca en este Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, segun
do, con objeto de que le sea notificada la providencia de so
breseimiento recaída en el expediente que se \e instruía en la 
plaza de Santander por haber contraído matrimonio antes 
del plazo que previene el art. 8.° del reglamento para la eje
cución de la ley Reclutamiento y Reemplazo del Ejército; 
apercibido que de no efectuarlo en el referido plazo se le se
guirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1898.—El Juez, Juan de Ceballos.= 
El Secretario, Felipe Montero Frade. 1749—M

e in z g a d o s  d e  p r im e r a  im síaiaeia.

ALCALA DE HENARES
D. Domingo Divar, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á un lañero 

llamado Manuel, el cual es alto, rubio, representa veintitan
tos anos, delgado, afeitado, y viste traje azul con blusa de 
ídem, deteriorado, el cual es procedente del Ejército de Cuba, 
y lleva consigo el pase en un canuto de hoja de lata, para que 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
dentro del improrrogable término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c é t a  d e  Ma d r i d , á oír varias notificaciones en la 
causa que contra el mismo se instruye á virtud de denuncia 
formulada por Andrés Munguía; previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, del indicado sujeto, caso de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 26 de Marzo de 1898.—Do
mingo Divar. = Por mandado de S. S., P. H., Licenciado Pe
dro Vergara. J —1891

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido en la causa que se si
gue contra Victoriano Huerta del Campo por lesiones á Pe
tra  Puerta de la Cruz, ha acordado se cite á la referida Pe
tra Puerta de la Cruz, de treinta y un años de edad, de esta
do viuda, natural y vecina de Campo Real, y dedicada á las 
ocupaciones de su sexo, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado en el término de cinco 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de que 
le sea ofrecida dicha causa; apercibiéndola de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Marzo de 1898.—Do
mingo Divar.==E1 actuario, P. H., Licenciado Pedro Ver- 
gara. J —1892

ALCAÑIZ

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha acor
dado en providencia del día de hoy, en causa instruida en 
este Juzgado sobre hurto contra Rosa Sánchez Jiménez, co
nocida por María Clavería Díaz, cuyo paradero se ignora, 
expedir la presente, á fin de que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle la senten
cia recaída en dicha causa; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presente 
en Alcañiz á 28 ele Marzo de Í898.—El Escribano, Abundio 
Rascones. J —1893

BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Doctor en Derecho civil y canó
nico, Comendador de Isabel la Católica, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de 
esta villa de Renavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Norberto Morillo González, de veintitrés años de edad, 
casado, pordiosero; José y Francisco Fernández Santos, sol
teros, jornaleros, de veintidós y once años de edad respecti
vamente, naturales, el primero de Pobladura de Valdera- 
duey, y los dos restantes de San Cebrián de Castro, domici
liados los tres en Moreruela de los Infanzones, partido judi
cial de Zamora, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes 
al de la última inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar la oportuna indagatoria en el sumario que contra los 
mismos instruyo por hurto de 14 libras de chorizos, dos de 
tocino y un saco, en el día 22 de Enero último, de la casa ha
bitación de Domingo Vega, vecino de Otero de Bodás; aperci
bidos que de tío comparecer serán declarados rebeldes y lós

parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y eiiC<?rgo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca, cap
tura y remisión en su caso á este Juzgado, con las segurida
des convenientes, de los repetidos procesado'8- ,

Dada en Renavente á 22 de Marzo de 1 8 9 8 . Tomas Acero 
y Abad.—Por su mandado, Laureano Lamadrid. ,0

J—lSb2

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Renavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Pedro del Campo, Jefe de la estación de Pobla
dura del Valle, de la Compañía de explotación de ferrocarri
les del Oeste, en el mes de Abril del año último, y ya baja en 
dicha Compañía, cuyo sujeto fijó su residencia accidental en 
la villa y Corte de Madrid, habitando en la calle de Caravaca, 
número 15, y después en la ciudad de Burgos, pero que en la 
actualidad se ignora su paradero y no constan sus circuns
tancias personales, á fin de que en el plazo de quince días, á 
contar desde que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado al objeto de notificársele el auto de 
procesamiento y prisión provisional dictado contra el mismo, 
y prestar la oportuna declaración inquisitiva en la causa cri
minal que contra él y otro se sigue por el delito de robo de un 
fardo de jamones con peso de 90 kilogramos, que formaba 
parte de la expedición 1.229, pequeña velocidad, del tren n ú 
mero 203 del 15 de Abril último; y apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado D. Pedro del Campo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades 
debidas, en la cárcel de este partido.

Dada en Renavente á 24 de Marzo de 1898.—Tomás Ace
ro y Abad.=Por su mandado, J. Crespo. J —1869

BURGO DE OSMA
D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Ríos y 

dos mujeres desconocidas que acompañan á aquél, cuyas se
ñas se expresan al final, para que comparezcan ante este 
Juzgado en término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á prestar declaración con carácter de inquirir en 
el sumario de oficio que me hallo instruyendo contra los 
mismos y otros por hurto; previniéndoles que de no compa
recer en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de menciona
dos sujetos, y una vez verificado se sirvan conducirles á este 
Juzgado con las seguridades convenientes; pues a<í lo he 
acordado en auto de este día, dictado en el sumario que arri
ba se indica.

Dada en el Burgo de Osma á 23 de Marzo de 1898.—Vi
cente de Payueta.—Por su mandado, Pantaleón Hernando.

Señas de los procesados ausentes.

Pedro Ríos, cuyo nombre se cree sea supuesto, de unos 
treinta años de edad, alto, algo grueso, vestido de pantalón 
de pana negra, elástica color café, boina, y algunas veces 
gasta blusa con cinturón.

Las dos mujeres, la primera de treinta á treinta y cinco 
años de edad, bastante alta, delgada; viste de luto y lleva 
una niña de unos dos años.

La segunda de veinte á veintidós años de edad; viste falda 
verde de percal, pañuelo color claro, estatura alta y bien pa
recida, sin otros datos. J —1894

CIEZA

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Carlos Ruiz Ruvira, para que dentro del término de diez me
ses, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, en el que á instancia de su esposa 
Doña Teresa Yagües Salar, vecina de Abanilla, se tram ita ex
pediente solicitando se declare la ausencia del Carlos Ruiz 
Ruvira; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cieza á 3 de Diciembre de 1897.=Antonio Sáenz 
de Miera.=E1 Escribano, Domingo García Marín.

X—1893
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se interesa á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca dé los 
objetos que á continuación se expresan, los cuales fueron ro
bados de la iglesia parroquial de Becerril de la Sierra la no
che del 20 del corriente mes, y caso de ser hallados los remi
tirán  á este Juzgado, así como la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican en forma su adquisición; 
pues así está acordado en sumario criminal que se instruye 
con motivo de dicho robo.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Marzo de 1898.=Manuel 
Romero González. =E1 Escribano, por mi compañero Quinta
na, Miguel Guardiola.

Objetos robados.
Un cáliz de plata. _ .
Dos cucharillas del mismo metal.
Dos patenas, una de plata y otra de metal.
Un viril de plata. .
Unos juegos de crismera del mismo metal.
Un portaviático de plata.
Y dos broches de capa pluvial, también de plata.

J —1871
CORUÑA

D. Ramón López Martínez, Juez de instrucción interino 
de esta capital y su partido, por indisposición del propie
tario.

Por la presente, con término de diez días, llama busca y 
encarga la captura y prisión de Ramón Terreiro Sonto, hijo 
de Angel y Cayetana, de diez y siete años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de la parroquia de San Pedro de
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Nos, Ayuntamiento de Oleiros, en este partido, de cuyo pun
to se ausentó el 12 del actual, ignorándose el territorio don
de pueda encontrarse, presumiéndose se ausentase para la 
América del Sur; de estatura regular, color moreno, pelo ne
gro, cejas y ojos ídem, barba ninguna; viste boina, blusa 
azul, pantalón de pada negra y borceguíes negros.

A fin de notificarle auto dictado en 17 del actual, acordan
do su prisión y procesamiento sin fianza, así como recibirle 
indagatoria en sumario contra el mismo formado por muerte 
violenta de su hermana Dolores Torreiro Souto por conse
cuencia de lesión que le infirió en la noche del 6; prevenido 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuicia
miento criminal; y si inore habido, encargo la conducción del 
referido sujeto á este Juzgado con todas las seguridades de
bidas.

Dada en la ciudad de la Coruña á 24 de Marzo de 1898.= 
Ramón L. M artínez.=Por su mandado, Manuel Rodríguez.

J—1872

D. Ramón López Martínez, Juez de instrucción interino 
de la Coruña y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Silve- 
rio Fillcns Blanehet, conocido por Emilio José Él as a, hijo de 
José y de Luisa, de veintiún años, casado, jornalero, natural 
de Aviersón, departamento de Burs, y vecino que fué do esta 
capital, á fin de que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado para hacerle sufrir la peno que le fué 
impuesta en causa por lesiones á Carlos Tirions; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Áutoridndts, tanto ci
viles como militares, dispongan se proceda a la captura del 
Silverio Fillons, poniéndole á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 24 de Marzo de 1898.= E amon Martí
nez. = De su orden, Francisco Al mazan. J —1895

CHIC LANA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo al italiano 

Rafael Vizconti platero y joyero, qrn desdi1 el ñus de Abril 
hasta Agosto ded a ñu anterior permaneció en esta ciudad, de- 
dicindose a platear y componer joyas en las iglesias, como 
de cu anu ía  y cinco años, de mediana estatura, barba pobla
da y sin señas particulares, para qui en d  tí r mi no de diez 
días comparezca ante tste Juzgado á responder á los cargos 
que 1c resultan m  causa que instruyo por ist if i; apercibido 
que en otro caso sera declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo u las Autoridad).s y agentes 
respectivos procedan á la captura de dicho individuos remi
tí en do Je á la cárcel de este partido a mi disposición,

Dado en i'h iU ani a 21» de M nrzo di 1 HíIR ^Francisco Ruiz 
de Reholle Jo, =  El Escribano, Luis González Menadier,

J—1 m
ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad, y su, partid©..

Por el presente se cita y llama ú Ti, Ramón López y López, 
que en el mes de Agosto ultimo tenía su domicilio en la callé 
Arjonn ido la ciudnd de Granada, cuy o actual paradero se ig
nora* puiirn ifue tu  ti férittoio de diendsas, si contar desde el 
siguiente al en rjue apa rocía inserto «este edicto cu Ja Gaceta 
de Madjhd y Abatía ofieimi de este provincia y náje la de Gra
nada* compilare»» en . la sala audiencia de este Juzgado* á fin i 
di reír ii!t 11 ¡i» irlihcl i o» un un en îiiiiniirin rnminril ijun mp instruye 
por hurto de un mulo á Doña Concepción Morales Robles; 
tajo apercibimiento que de no verifica,pío le parará el perjui
cio que haya lugar  " " i
; Da do e ñ E s te p a » 26 de Marro de 18913.= D aniel More i 11 o, =  
El Escribano, Francisco Amarante. J —1874

FALSET
En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de instrucción 

de. esta villa y su partido* en, 'cumplimiento de una, carta, or
den de la Superioridad, dimanaiitp de la caíala rpguiri,t en, 
este Juzgado sobre hominrtin, contra Ramón llarurjuet l i n 
den, alias Quel, se cita ni testigo 'Cándido Fernández Rodrí
guez, vecino de Puente, y cuyooictiml paradero se ignora, á 
fin de que el día 14 de Abril próximo, á las diez de la maña
na, comparezca ante la Sección primera de la Audiencia pro
vincial de Tarragona, al objeto de asistir a la s  sesiones del 
juicio oral de Ja mentada causa; apercibiéndole cun una 
m ulta de 5 á 50 pesetas,, caso de incomparecencia .

Y para que pueda lia cerne dicha citación, libro la presen
te para su inserción en la 'G a c e t a  d e  Madhíd, en Falsefc á, 28 
de Marzo de 1898.,=E1 actuario, Adolfo Pascó, habilitado. I

J —1896
GETAFE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Miguel de Entrambasaguas y Corsimí,, Juez de'instruc
ción del partido, en el sumario que se instruye por hurto de 
lenas ha acordado citar á dos sujetos de oficio podadores 
llamados José y Guillermo Asensi, cuyo domicilio y parade
ro se ignora, que la tarde del 11 de Febrero próximo pasado 
estuvieron haciendo la poda de los árboles que existen en el 
sitio conocido por Arroyo de Butarque, término de Leganés, 
en la carretera de Madrid á Fuenlabrada, áfin deque dentro 
del preciso término de diez días, contados desde el en que 
tenga efecto la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
d r id  y  Boletín oñeial de la provincia, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el expre
sado sumario; bajo apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Getaíe 28 de Marzo de 1898.=E1 actuario, Inocente Mon- 
déjar. r J—1897

GUIA

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean herederos de una persona desconocida, cuyo cadáver 
me arrojado por las aguas del mar en la playa del Pagador, 
termino municipal de Moya, en 6 del actual, para que den
tro de los quince días siguientes á la inserción del presente 
en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado con el objeto de ofrecerles la 
causa que por tal hecho instruyo; bajo apercibimiento que de 
dereclio>m̂ )areCer ^arara e* PerÍll-icio á que haya lugar en

Dado en Guía de Gran Canaria á 17 de Marzo de 1898.= f 
Juan Moreno y Naranjo,=Por mandado de g. S„ Maximiano 
Suarez. j _ 1898 1

HABANA — CERRO

D. Eugenio Lusarreta y Conget, Juez de primera instan 
cia del distrito del Cerro de la ciudad de la Habana.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar di 
D. Martín Galcerán y Embil, natural de esta ciudad, hijo di 
D. Nicolás y de Doña Isabel, de cincuenta y tres años de edad 
soltero y vecino de la calle de San Pedro, núm, 2, cuyo  ̂falle
cimiento ocurrió en esta capital el día 27 de Enero último; ? 
se llama á los que se crean con derecho ú su herencia, parí 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro di 
término de cuarenta días; apercibidos que de no yentiearh 

; les parará el perjuicio a que hubiere lugar, pues así lo lie dís 
puesto en la pieza separada del abintestato del expresado Doi 
Martín Galceran, formada para hacer la dedo ración de he 
rederos.

Dado en la ciudad de la Habana a 23 de Febrero de 1898 
Eugenio Lusarretu.=El Escribano, Manuel Baños,

113- P
INHIESTO

D. Pedro Cantan y Tralkro, Juez instructor de este par- 
; tido de Inhestó.

Por la presente requisitoria hago sabir que en el sumarie 
que me hallo instruyendo sobre robo del dinero y chitos que 

1 al final se expresaran, perpetrado en la madrugada del 19 del 
corriente en el establecimiento de D. Eduardo Migoya Diez, 
vecino de Vallobal, he acordado si proceda á la busca de los 
mismos.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial ordenen se proceda a la busca 
de dichos eLotos y su remisión ¿ este Juagado si fu isiu  ha
llados, así corno k Ja detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su kgítim a proce
dencia.

Dada en la villa de Inhestó ¿ 26 de Marzo de 1898.=Pedro 
Gastan.=Por mandado de S. SM José Antonio Muuiz.

Dinero f  efectos rébmks*
Veinte © treinta reales en calderilla.
Una docena de cajetillas de tabaco.
Decena, y media de lates de pimientos y sardinas.
Cuatro Sollos de pan.
Cuatro botellas dé vino blanco.
Un saco con las iniciales E. M.
Dos pares de botes con gomas.
Una'escopeta de fnego central. J—1877

IZNALLOZ

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partid© en causa sobre hurto 
de caballerías, se cita y llama á Francisco Cortés Santiago y 
Antonio Fernández Redondo, conocido por Antonio Hernán
dez, Fernández, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, a contar desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Jaén y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia; apercibidos*de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Iznalloz 24 de Marzo de 1898.=E1 actuario, Jesús Fernán.
J —1878

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de Instrucción de este partido en causa sobre des
obediencia á la Autoridad, se cita y llama á D. Marcos Maria
no de Montalvo, Secretario que ha sido del Ayuntamiento de 
Gnadahortnna, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oñeial de 
la provincia y G a c e ta ,  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado para prestar declaración en dicha causa; apercibido que 
sí no lo verifica le parará, el perjuicio que haya lugar.

Iznmlloz 28 de Marzo de 1898.=E1 actuario, Jesús Fernán.
J —1879

JEREZ DE LA FRONTERA

D. • Tomás Morales Díaz, Jmez de instrucción del distrito
de San Aligue! de esta ciudad.

Por la prm'fite y término de diez días, contados desde su 
i n * e r c 11 i n ir o i a G % «i i  r a de M a d r i l  , cito, 11 amo y empl azo á 
J u i  L,«tran Kudirígun*, alias Zamarrita de catorce años, hijo 
de José y de Joticfa, natural del Puerto de Santamaría, de 
esta, vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dpntiii illi iJiíhu f» uniuci comparfzea in  este Juzgado con ob- 
I n t o di r »e r f rti p 1 a e ai i II o ¡«ara a n l r la S np er I or id a d en el suma
rio que se le ha seguido por el delito de hurto; bajo apercibi
miento «le pararle el perjuicio consiguiente si no lo .efectúa.

A la vei, en nombre ele S, M. la Reina Regente del Rei
no íQ. D. G,|i exhorto» y requiero a los Sres. Jueces de la Na
cí.©;!. y demás Autoridades procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, el cual, caso de ser habido, se remitirá á 
está cárcel á mí disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 24 de Marzo de 1898.=To- 
más Morales,= Manuel Santa Marina. J—1876

LAREDO
D, Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera instancia del 

partido de Lar edo.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

instruye un expediente promovido por el Procurador!). Emi
lio Urrutía á nombre de Doña Pilar Baquíola y Villar, como 
representante lega! de su hijo D. Francisco Vil!ota y Baquio- 
la, sobre información posesoria de las siguientes fincas:

Una casa de suelo á cielo en la calle de San Francisco de 
esta villa de Laredo, antes de Cordoneros, señalada con el 
número 16. Mide 75 pies de fachada, equivalentes á 21 me
tros, contados desde el macizo inclusive de la pared del Oes
te, pegante á la casa de D. Juan Pita, cuyo macizo es propie
dad exclusiva de esta casa, hasta tocar con la casa núm. 18 
moderno, propiedad de D. Gerardo Víllota, y de fondo 16 me
tros 80 centímetros, con inclusión del patio descubierto, á 
más de los balcones y aleros salientes á la calle. Forma parte 
de esta finca una huerta que mide 23 áreas siete centiáreas, 
ó sean 3.299 varas. Linda la casa por su fachada ó Norte á la 
calle de San Francisco; Este, ó izquierda entrando, á la casa 
número 18, de D. Gerardo Villota; Oeste, ó derecha, á la casa 
de D. Juan Pita, y Sur, ó espalda, á la huerta referida; y ésta 
linda por el Norte á la casa descrita; Sur y Oeste á huerta de 
D. Juan Pita, y al Este con D. Francisco Trasgallo, valuadas 
3asa y huerta en 12.500 pesetas. En dicho expediente, y pre
cios los trámites legales, se dictó auto con fecha 5 de Marzo 
áltimo, aprobando la información posesoria practicada y 
nandando se inscribieran en el Registro de la propiedad de 
íste partido la casa y huerta antes descritas á nombre de Don 
Francisco Villota y  Baquiola, sin perjuicio de tercero de me-

f jor derecho. Pasado el expediente al Sr. Registrad een e] 
jj indicado objeto, lo ha devuelto acompañado de una omnuni- 
j cación, en la  que manifiesta que las r e l a c i o n a d a a  y 
I huerta se hallan inscritas actualmente á favor de I nu
il cisco Villota y Meceta, y denegando, por tanto, la in , mn
; solicitada; y en su consecuencia, y á petición del Pr ; Jor

Sr. Urrutia, he acordado, en providencia de fecha 22 " 1 Je-
rido mes de Marzo, comunicar el expediente á D. !  -co
Villota y Meceta ó á sus herederos, según lo. dispue i el
artículo 402 de la ley Hipotecaria en su párrafo tere ■ . en
atención a Ignorarse el paradero de los mismos, q les

¡ llame por edictos para que en el término de seis di. n-
tar desde la  inserción del presente en la G a c e ta  dx hd,

| comparezcan ante este Juzgado á hacer uso de los ' -ios
I de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de qm- > lo 
I verifican les parará el perjuicio á que haya lugar en  ̂ no.
1 Dado en Laredo á 2 de Abril de 1898. =B aí don ,xez
I Sánchez = P or su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

LEÓN

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partí do, en 
providencia do este día, dictada en causa por f alsed&a contra 
Manuel Alvanz Diez y otros, acordó se cite á Migue] Gonzá
lez Fernandez, Secretario que fué del Ayuntamiento de Ro- 
diezmo in  Junio de 1896, para que en término ^de d ux olas 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Y a fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presen
te cédula.

León 28 de Marzo de 1898.=Andrés Peláez Vera. .
J—1899

MADRID—BÜENAVISTA

En los autos civiles ordinarios que procedentes del Juzga
do de primera instancia é instrucción del distrito de .i..*nena- 
vista de esta Corte sigue D. Cecilio Arranz y Cerhi/m con 
D. José García Montero, sobre reivindicación de terrarios, se 
ha dictado por la Sala primera de esta Audiencia territorial, 
ante quien radican, y Relatoría Secretaría de D. Trifibio Ga- 
mazo, la providencia siguiente:

«Madrid 22 de Marzo de 1898.
Señores de la Sala primera: Gúdal, Rondan in

da, Chicoy, Barroeta. — La anterior comunicación , ar- 
tida de defunción que se acompaña únanse á sus^-V ce- 
dentes; en su vista se tiene por terminada la persn , 1 lad 
que en estos autos ostentaba el Procurador D. Manm ri
ño, dejen de entenderse con él las diligencias sucesL j' ■*lé
gase saber á los herederos de D. Cecilio Arranz y Cor . la 
existencia de estos autos, requiriéndoles á su vez, u " <ue 
en el término de ocho días comparezcan en ellos jeg 1 nte 
representados; bajo apercibimiento de que no haci n< >’ les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga efecto lo acordado, publíquese eu • pro
veído por medio de edicto en la G a c e ta  d e  M adrid .

Los señores del margen lo mandaron y rubrica el 8r. Pre- 
sidente.=Hay una rúbrica.=A nte mí, P. H., Licenciado Cé
sar Sánchez.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación, en la 
G a c e ta  d e  M adrid , en cumplimiento de lo mandado, expido 
el presente, que firmo en Madrid á 23 de Marzo de] 898.= 
Luis González de la Quintana. 115 ~P

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruis y Andrés, Juez de primera Ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de estn 'Vrte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rod.ñ uiez, 
de unos diez y  seis á diez y ocho años, sirviente, cu; de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, par • y  *- en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al A que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle sa
ber una resolución dictada en sumario que se instruye con
tra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca dehexpresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, moreno, barbilampiño, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 23 de Marzo de 1898.=Juan Francisco Ruiz..= El 
Escribano, José M. Tosca. J—1900

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nemesio Monje 
Barajas, hijo de Eulogio y de Vicenta, natural de Valladolid, 
sin profesión, instrucción ni domicilio, de catorce anos de 
edad, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de hacerle cierta notificación; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, color sano; usa ca
zadora de lana, vieja, boina azul, borceguíes de becerro blan
cos, y pantalón de paño oscuro, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 28 de Marzo de 1898.=Juan Francisco R uiz.=E l 
Escribano, Joaquín Ferrer. J —1901

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Adela Alar con y  
Muela, natural de Madrid, hija de Antonio y Emilia, de vein
titrés años, soltera, dedicada á sus labores, que ha habitado 
en la calle de Santa Polonia, 10, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que la resultan en causa por, 
sustracción de ropas á Elias Rodríguez; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.
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A ? • ismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des. v -Seno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la 1 - de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ign ■ ■ 7. y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción ■ as te Juzgado.

i 18 ele Marzo de 1898.=José Aguilera M eléndez.=
El Esc nano, P. L , Licenciado José Reyes. J— 1880

MADRID—HOSPITAL
L, Vécente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins

truyó,;-; del distrito del Hospital de esta Corte.
] :a. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un

soj' io dice ser José Muñoz Díaz, cuyas demás circuns- 
tan ' * actual paradero se ignoran, para que dentro del 
téri 1c diez días, contados desde el siguiente al de la in - 
ser 13 la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial provincia, comparezca ante este Juzgado á respon
der “ argos que le resultan en la causa que contra el 
mñ u Gruyo por estafa á D. Francisco de Paula Luque, 
ver ■) Málaga; apercibiéndole que de no hacerlo será de
cía '.belde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lug

>pio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des • o civiles como militares y agentes -de poli-cía. ju d i- 
cia - ^d m á la busca y captura, del,procesado José Muñoz 
Di: "isn de ser habido conducirlo á la prisión celular de
est. 1 en clase de detenido comunicado y á disposición 
de < jzgado*

! m  TR’dral á 98 de Marzo de 1898.=Vic8nte R. Val- 
dés Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—1902
MADRID LATINA

D, f «an Garlos y A lix , Juez de primera instancia y de 
insi n del distrito de la Latina de esta Corte.

I , ' presente cito, llamo y emplazo á Asunción Loaste
M a ■ le diez y nueve años, hija de Antonio y de María, 
na' y vecina de esta Corte, casada, dedicada á sus labo 
res ’ que en el término de diez dias, contados desde el si- 
gm 1 en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  
d e  ’ . d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Pa-
la c  os Juzgados, calle del General Castaños, con el ob- 
jet xacticar cierta diligencia en causa contra ella por 
hm > ■ percibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y L r{\ el perjuicio á que hubiere lugar.

\! t Psmo tiempo ruego y encargo-á todas las Autorida
des leño á los agentes de la policía judicial procedan á 
la i u*':- de la expresada sujeta, cuyas señas personales, así 
com actual dom icilio no constan, y en el caso de ser ha
bió. <’ - ongan á mi disposición en este Juzgado.

rid 26 de Marzo d© 1898 .= J. Carlos y A lix .= E l Es
cribano, Cirilo Librero. J— 1881 ,

MADRID—-UNIVERSIDAD i
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de ; 

Au V cuna territorial de fuera de esta Corte, y Juez de pri- : 
mer ‘ V- Rancia del distrito de la Universidad de la misma.

}' /■> saber que en virtud de providencia dictada en el día 
de j \ ■ -m los autos seguidos por el Banco Hipotecario de 
Hsp- •< . (mtra D. Basilio Carmena y Ruiz, vecino de A lm e
ría, -a secuestro, se saca á la venta en pública, subasta por 
seguri'H vez, bajo el tipo de 12.000 pesetas, una casa de nue
va construcción, y un taller de cerrajería contiguo á la mis
ma, formando una sola finca, situada en dicha ciudad de A l
mería, calle de la Noria, núm. 19. Para su remate, que será 
simultaneo en este Juzgado y en el de aquella ciudad, se ha 
señ i • • - o el día 5 de Mayo próximo, á las dos de su tarde; y 
se uvATtc que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la expresada suma; que para tomar 
parU tu i a subasta deberán los licita dores consignar previa- 
meuU >-u la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo "de las 
12 .< ' '  'otos, sin tuyo requisito no serán admitidas sus pro-
posmíooes; que si se hiciesen posturas iguales se abrirá nue
va licb-MCióii entre los rematantes; que la consignación del 
precio se verificará, á los ocho días siguientes de la aproba
ción del remate; y que los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, con 
los que tendrán que conformarse los que se interesen en la 
licitación, sin poder exigir otros.

Dedo en Madrid á 2 de Abril de 1898 .= Luis Ponce de 
León.r—Ante mí, Felipe González Bernabé. X — 1901

MARBELLA
I dix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este

parí
} j ‘a presente requisitoria se encarga á los Sres. Jueces 

de i ! acción y agentes de la policía judicial la busca, de-
tem y remisión á la cárcel de este partido, á disposición
de i Tu/gado, juntamente con los fondos que se le ocupen,
alr< eterno de la Agencia ejecutiva de esta zona D. Luis 
Ma ótv̂ z, vecino de Málaga, casado, de cuarenta y cuatro
año edad, de estatura regular, color trigueño, cabello ne
gro > algunas canas, usa bigote también negro con canas;
vist u n ión  negro, chaqueta y sombrero de color claro,
éstt ¡las anchas, cuyo actual paradero se ignora, al que
se llama y busca para que responda de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo se instruye sobre 
malverse clon de fondos públicos; y se le apercibe que de no 
comparecer ó ser habido dentro del término de diez días, si
guientes á la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a .d e  M a d r i d , será declarado rebel
de, parándole el perjuicio legal consiguiente.

Darla en la ciudad de Marbella á 18 de Marzo de 1898.= 
Félix Jiménez de la P lata .=P or mandado de S. S., José 
Gutiérrez. J—1882

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de

este partido.  ̂ .
Por la presente requisitoria cita., Rama y emplaza á Tere

sa Figuerola Vega, de unos sesenta anos de edad, de estatura 
regular, cara abultada, ojos muy salientes y de mirada como 
de idiota, natural de Ocaña, provincia de Almería y que se 
dedica á la mendicidad, hace vida marital con el llamado 
Juan Aguilar González, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia acordada en la causa que se le sigue por hurto de 
una camisa.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policia judicial se sirvan practicar las di
ligencias conducentes á la busca y captura de la indicada 
procesada, y verificado la remitan á las cárceles de este par
tido á disposición de este Juzgado; pues en ello esta intere
sada la recta administración de justicia.

Dada en Martos á 24 de Marzo de 1898.=Rafael de la 
H a b a .= E l actuario, Juan Antonio Cruz González.

J—1903

ORENSE

D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre, por la menor edad del mismo, la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), y en el de ésta D. Rafael del Riego y Hacías, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Iglesias Expósito, gitana, soltera, de veintisiete años 
de edad, ir tur al de la Inclusa déla  ciudad de León, hija de 
padres desconocidos, y Juan José Cortés Martínez, gitano, 
casado, de treinta y siete años de edad, hijo de Juan José y 
de Francisca, natural de la parroquia de San Millón de la 
villa y Corte de Madrid, ambos sin vecindad ni residencia 
fija y de las senas que á continuación se expresan, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Alba, nú
mero 2 1 , para ampliar sus declaraciones indagatorias en cau
sa que se les sig;ue por estafa de 250 pesetas á María Fernán
dez García, de esta población; apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declarados rebeldes, con lo demás á que en 
derecho haya lugar,

A l propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de A u
toridades la busca y captura de los María Iglesias y Juan 
José Cortés, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición 
de este referido Juzgado en la cárcel pública de esta capital 
con el objeto de que va hecho mérito.

Dada en Orense á 26 de Marzo de 1898.=Rafael del Riego. 
El actuario, Pedro Cardero.

Señas de la María Iglesias.
Estatura regular, cara larga, color moreno, pelo, cejas y 

ojos color castaño y sin cicatrices visibles.

Señas del Juan José Cortés.
Estatura alta, cara larga, color moreno, usa bigote y pa

tillas, pelo, cejas y ojos color negro y sin cicatrices visibles.
J—1883

PAMPLONA

D. Salvador A lafont y Marco, Juez de primera instancia 
de Pamplona y su partido.

Hace saber que el Procurador D. Victorino Avir del Frago, 
á nombre y con poder bastante de D. Domingo Sagúes y Mu- 
guiro, de esta vecindad, interpuso en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda demanda de ju icio  declarativo ordina
rio de mayor cuantía, para que se cancele la inscripción ó 
inscripciones que resulten en el Registro de la propiedad del 
partido, sobre la casa núm. 11 de la calle de San Gregorio de 
esta ciudad, por razón de la curaduría de D. Agustín Apat, que 
la ejerció D. Babil Gómez en el año 1868; y en virtud de lo or
denado en providencia fecha de hoy, por medio del presente 
segundo edicto se cita, llama y emplaza á los herederos del 
D. Agustín y á cuantas personas se consideren con derecho 
á hacer efectiva la responsabilidad hipotecaria, impuesta sa
bré la expresada casa por el concepto indicado, para que en 
el improrrogable término de cinco días comparezca en los 
mencionados autos personándose en forma; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Pamplona á 6 de Abril de 1898.=Salvador A la 
fon t.= D e su orden, Primitivo Ezcurra. X — 1899

PUEBLA DE SANABRIA

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de 
Puebla de Sanabria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Modesto Rodríguez y Rodríguez, vecino de Trefacio, de las se
ñas que se han podido adquirir y al final se expresarán, fu 
gado" de la cárcel de Montamarta al anochecer del día 16 del 
actual cuando venía conducido á disposición de este Juzgado, 
para que se presente ante el mismo dentro del término de 
diez días, á fin de que preste declaración indagatoria en su
mario crim inal que contra dicho sujeto se instruye sobre ro
bo; apercibiéndose al Modesto que de no presentarse ante este 
Juzgado dentro del término referido será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren la 
bu scay  cáptura del Modesto Rodríguez, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas, caso de 
ser habido.

Puebla de Sanabria 24 de Marzo de 1898.=Francisco Pe
nichet y L u go .= P or  su mandado, Faustino Mato.

Señas que se han podido adquirir referentes á Modesto Rodríguez 
y Rodríguez

Es natural de Trefacio, avecindado en Riotinto, provincia 
de Huelva, hijo de Julián y de Luisa, de veintitrés años de 
edad, soltero, jornalero, salió en conducción el día 22 de Sep
tiembre último de Valverde del Camino á disposición del 
Juzgado de instrucción de este partido. Tiene pelo negro, ce 
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, boca re
gular, barba poca, estatura un metro 53 centímetros. Lleva
ba cuando era conducico sombrero ancho blanco, blusa de 
tela con cuadros, chaleco de pana oscuro, pantalón de tela 
con cuadros, faja negra, camisa de color y botinas de becerro 
blanco. " J— 1904

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Doña Dolores Periquín 
Gascón, viuda, natural de Cádiz y vecina que fué de la villa 
de La Línea, que falleció en la misma sin disposición testa
mentaria, para que dentro de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abintesta- 
to por la Escribanía del infrascrito; pues de lo contrario se 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en San Roque á 18 de Marzo de 1898.= L orenzo del 
Fresno.=Por su mandado, Francisco M. Tejero. 116—P

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández V ior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza dé la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de disparo de arma de fuego contra

Martín Carrera y  otro, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan a la busca y captura de los sujetos que lue
go se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia de este T ri
bunal á responder de los cargos que contra los m ism os re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y  les parará, el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Martín Carrera, que se cree se llame Manuel, como de vein
tiséis años de edad, que es un poco cojo, .y del conocido por 
Antonillo Barbina, que fueron vecinos de esta capital, y  
cuyos paraderos se ignoran, así como sus demás c ircu n s
tancias.

 ̂ Dada en Sevilla á 24 de Marzo de 1898.=Francisco Fer
nández Vior y D íaz.=E l Secretario, Antonio Verger.

J— 1884
SIGÜENZA

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de este partido de Sigüenza.

Por el presente edicto so hace saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda penden autos á instancia del 
Procurador D. Santiago Raso Esparrós, á nombre y represen
tación de D. Víctor Gómez Olier, vecino de esta ciudad, para 
que á éste se le declare heredero ab intestato de los bienes re
lictos al fallecimiento de su hermano de doble vínculo Don 
Juan Gómez Olier, ocurrido en esta ciudad, de donde era 
también vecino, el día 9 de Febrero último, en cuyos autos, 
y á instancia de dicho Procurador, ha recaído providencia 
con fecha de hoy, por la que se ha acordado expedir edictos 
y fijarlos en los sitios públicos de costumbre de esta pobla
ción é insertarlos en el Boletín oficial de esta provincia de 
Guadalajara y en la G a c e t a  de  M a d r id , anunciando el fa
llecimiento de dicho señor sin haber otorgado testamento, y 
llamar á los que se crean con igual ó mayor derecho á la he
rencia para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca hecha la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y á tales fines se expide el presente; previniéndose que de 
no presentarse los llamados en el término referido les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Sigüenza á 21 de Marzo de 1898 .= Juan Antonio 
Aroca R odríguez.=Por mandado de S. S., Antonio María 
González. X — 1900

SORSOGÓN (ISLAS FILIPINAS)

D. Manuel Gómez y Sánchez de Castilla, Juez de primera 
instancia en propiedad de este partido judicial de Sorsogón, 
del territorio de la Audiencia de Manila, en las islas F ilip i
nas, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se conside
ren con derecho á la herencia del finado D. José Martín L ó
pez, natural de Villarroya de los Pinares, en la provincia de 
Teruel, residente en el pueblo de Irocín, de este partido, fa
llecido sin testar el día 4 del. presente mes, para que por el 
térm ino de noventa días, contados desde el siguiente al.de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan en este Juzgado con los documentos que justifiquen 
su reclamación; bajo apercibimiento de que transcurrido di
cho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 

‘haya lugar.
Dado en Sorsogón á 16 de Enero de I898.=M anuel Gómez.

114—P
TAM ARITE

D. José María Rascones Pérez, Juez de primera instancia 
de la villa de Tamarite de Litera y su partido.

Por el presente y cuarto edicto cito y emplazo á los que 
tengan que hacer reclamación que impida la devolución de 
la fianza que prestó el hoy difunto D. Fernando Torrecilla y 
Toledo para desempeñar el cargo de Registrador de la propie
dad del partido de Tamarite, para que dentro del plazo pre
venido por la ley Hipotecaria la deduzcan en este Juzgado; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Tamarite 28 de Marzo de 1898.=José María B aseones.=  
Por mandado de S. S., Francisco Lasierra. J—1885

TORRIJOS

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en la causa crim inal de oficio que se s i
gue en este Juzgado de mi cargo por el delito de ocultación 
de riqueza en repartimientos en el Ayuntam iento de Puebla 
de Montnlbán, está acordado en providencia de hoy llamar 
por el presente edicto á Vicente García Paje, natural y veci- 
nr de referida Puebla, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración en referido sumario; con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Torrijos á 26 de Marzo de 1898. =  José García Val
decasas. = P o r  su mandado, Bernabé Bajo. J—1905

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del d is
trito de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á V ictoriano 
Pascual Alonso, natural de Quel, provincia de L ogroño, de 
veintiocho años de edad, casado, y de profesión del com ercio, 
que últimamente ha tenido su ^residencia en esta ciudad, 
para que en el término de diez días se presente en este Juz
gado á fin de hacerle saber el auto de procesam iento y res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en la cau
sa que se le sigue sobre ^estafa de latas de conservas á Don 
Aniceto Antoñanzas; bajo apercibimiento que de no com pa
recer será declarado rebelde y le parará el perju icio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicia l procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y en el caso de ser habido le pon- 
gañ á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Valladolid á 26 de Marzo de 1898.=-J3duardo Gon
zález.=Por su mandado, Luis Esteban. J—1887
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VILLACARRILLO

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. Millán Ocaña Martínez, natural de 
Chichina de Segura, y Registrador que íué de la propiedad, 
falleció en el manicom io de Ciempozuelos el 25 de Abril de 
1895, sin que conste haya otorgado disposición testamenta
ria; y no dejando á su muerte descendientes ni ascendientes, 
por sus hermanos de doble vínculo Doña Angela, D. Luis y 
D. Doroteo Ocaña, y su sobrina Doña Ramona Párraga y 
Ocaña, hija de su difunta hermana Doña Dolores Ocaña, se 
ha presentado en este Juzgado escrito solicitando se les de
clare herederos del mismo.

Y  con el fin de que llegue á noticia de las personas que se 
crean con igual ó mejor derecho á la herencia, se las llama 
por el presente para que comparezcan ante este referido Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días, siguientes al de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta, ds 
M a d r i d .

Dado en Villacarrillo á 15 de Marzo- de 1898.— Enrique 
Castellano.— Por su mandado, Andrés Medina Curiel.

X —1895
VILLALÓN

D. Justiniano Fernández Campa y V igil, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 
á virtud de juicio ab intestado, prevenido de oficio por fa lle
cimiento de D. Félix Rabadán Franco, natural de Ampudia, 
vecino que fué de esta villa, y que falleció en el manicomio 
provincial de Valladolid el 1.° de Noviembre de 1895, penden 
diligencias sobre declaración de herederos de referido cau
sante, quien de antecedentes aparece estuvo casado con Vi
centa Nicolás, de quien no tuvo sucesión, dejando como pa
rientes más próximos á sus hermanos cania les Luciano y 
Gumersindo, á los sobrinos, también carnales, hijos de su 
otra hermana, ya fallecida, Cristina, lhimadns Herminio y 
Andr s, y á sus hermanos consanguíneos Luis y 1 / ronza, 
ésta última fallecida, que dejó por hijas ¡i Eugenia y Sandalia.

En su virtud, se cita y llama á los que se crean con dere
cho á heredarle, á fin de que comparezt \n í reclamarla ante 
este Juzgado dentro del término de treinta días; bajo aperci
bimiento de pararles en otro caso el perjuicio a que haya 
Jugar.

Dado en Villalón á 24 de Marzo de 1898 .= Justiniano 
F. Campa.=E1 actuario, Vicente M. Conde. 117—P

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barróu y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo a María 
de los Dolores Farads Salvo, natural de Berge (Castellote), 
hija de Mague! y Fernanda, casada, de treinta y tres años, 
vecina denltebo'y residente accidentalmente en el barrio de 
Garrapinillos, y en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G aceta  de Madrid y Boletín o tidal de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado sito calle de la Demo
cracia, núm, 62, con objeto de practicar con la misma cierta 
diligencia judicial en causa contra la misma sobre hurto- v 
bajo apercibimiento de que sí no comparece dentro de dicho 
término se la declarará rebelde y It, parara el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como milifc ¡res, agentes de policía judicial 
y Guardia civil, procedan a la busca, captura y conducción 
á las cárceles nacionales de tsta cuidad de Ja referida María 
de Jos Dolores Farnós Salvo, y  con las seguridades conve
nientes.

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1898.— Jenaro Barran 
Olivar es.=D e su orden, Angel Barón. J—1906

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  B i l b a o

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el num. 96.866, expedido por este 
Banco el 5 de Diciembre de 1893, a favor de D. Alejandro de 
Anitua y Azuela, se anuncia al público por tercera vez, pora 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 
de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del res
guardo, anulando el primitivo, y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao 18 de Marzo de 1898. =E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X -1896

Habiéndose-extraviado dos resguardos de depósito volun 
tario de efectos, señalados con los números 111.327, 112:Síñ 
expedidos por este B neo el 16 de Diciembre de 1895 y 20 de 
Febrero de 1896 á fa\or de D. Natalio de Otaolaurruchi y 
Urifar, se anuncia al publico por primera vez, para que ¿i 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de 
los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicados de los 
resguardos, anulando los prim itivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 7 de Abril de 1S98.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X— 1897

S u c u r s a l  d e l  b a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  P a m p l o n a
Habiendo sufrido extravío dos extractos de inscripción de 

acciones del Banco de España, expedidos por esta Sucursal 
con fecha 19 de.Febrero de 1897, el uno con el número de or
den 1.456 á favor de Doña Bonifacia Urzainqui y Glaria, y el 
otro con el número de orden 1.457 á favor de D. Atañas i o 
Lrzainqui y Glaria, ambos menores de edad, se anuncia al 
publico por tercera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar jo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desue <d 11 de Marzo, fecha de la inserción de este anuncio en 
los peno icos oficiales G aceta de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, según preceptúa el art. 9.° del reglamento 
vigente ciel Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sm  reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente du
plicado, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

£ amP ?̂na ^  •̂arzo de 1898.=E1 Secretario interino, 
M. Cansado. x __1898

B o lsa d e  M a d rid

Cotización oficial del día 11 de Abril de 1898, comparada con 
la del día anterior.
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Observaciones de M adrid

Observaciones meteorológicas del día 11 de Alril de 1 8 9 8 .
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I d e m  u í n i r n a .   ....................................     f>£0

D i f o r e n c i a ...................................................................       n *8

Co  -a o ora  t u r a  a a s i c a a  a l  S o l , á  d a s  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a . . .  2 9 ‘ 2  
{ d e  m i d . d « n t r o  d e  u n  a e s f e r a  d e  c r i s t a l   .............   ?3S!g

D iU U r s e c ia ...............................................................  . o . . . . . . .  29*4

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o  j u n t e á  l a  t i e r r a

v e g e t a l  ó l a b o r a b l e .......................................................     3 i« s

I d e m  m í n i m a ,  i d ........................................................ .. ...............................................  —  0 '2

B i f e r e n c i a . . - . . . # ......................................................................................... *8

V e l o c i d a d  d e l  v i e n t o  e n  l a s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s

( k i l ó m e t r o s ) ....................................................................................................................  .jo i

Oscilación barométrica, i d .  (milímetros; ............................... 5 0

Altura id. con respecto á la medíaanual, á las nueve ho
ras déla noche. .....................  0‘2

Lluvia en las últimas veinticuatro horafi(miliiaetros).., >

; Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, 
el M a l í  de Abril de 1898 .

A ltu r a  T e m p e -  DirQC-
barométrica -ratera Estado Estadoá 0o en

K'ai¡kki'éí:UH y al nivel g ra d o s  del “ del cielo, déla msu:.del m a r en centesi- 
miltoetros. males. yimto' T19Eto'

B. Sebastián. 733*3 17'6 BO.... BJlig.* €uMorto..c Tfant
Bilbao,. . . . . . .  765»o 18*4 ■ E. .. .• Calma.. Nuboso... .  ídem.
Oviedo.... . . . .  703*0 1S'8 O  Idem ... Cubierto...
Coruña (7h,)r 764*2 154) SSO .. Viento. ídem,. . . . . .  Oleaje.
Santiago .. *. 764*4 ].2'0 S  Id. fte.. Lluvioso...
Orense,,*®*, o 785*2 15l0 S  B.alig.a Cubierto... *
VIgo.,.«9.«... 763‘1 ' 14f2 BO.... Calma., Lluvioso... T rs^ .e
Oporto.*,.»»« 767*4 14T1 SO...» Brisa.,.. Cubierto... Pícara.
Lísboa(8hJ-, 768£6 14*1 NNO.. ídem... Idem....... Oleaje.
Badajoz*,.»* o-
S. F-srn. (7 Nfi 767*5 14*5 E ...... Id, ligJ Casi desp.L Tzmq**
Sevills...*.»* 18T8 17*8 NE.... ídem.,. Poconub.0. »

Granula..,.■ 787*7 15*0 e ........  Calma.. Casidesp.®. *
Alicante...«.• 764*6 19*2 e ,.____Idem.,. Despejado..
M u r c i a 766*6 19*4 SO.... Brisa... Idem........ 1
Valencia.,» o «o 766;0 19?G ESE. . Calma. Poco nub.°. *
Palma. . . . . . .  767*5 16‘G SO.... B.a iig.a Despejado.. Tzs&W
Barcelona,. 765*3 17‘0 SO.... Calma. Poconub.®. Idem.
Teruel, * * * 766*9 13 8 Idem... Niebla.,... ®
Zaragoza,. . . .  766*1 15*8 N  ídem... Cubierto.oa >
S o r i a . . . 788*5 14*2 s o . ... B-Mig.. Nuboso.....
B urgos...... 765*9 13*4 OSO.. Calma. Cubierto... *
León..**.
Valladolid.... 765*9 15*0 SO.... V.° fte. Poconub.®. *
Salamanca... 763*9 17*4 NO.... Brisa . Idem.  »
Sc^ovia. . . . . .  765*6 16*2 SO.. ..  Idem... Idem  »
Madrid...•••. 7660 15*7 SO.... Id.lig,. Casicub.®.. »
E s c o r i a l . . . . 764*9 15*4 NO.... Id. fte.. Cubierto... 3»
Ciudad Real.
A lbacete..c 766*8 17*1 OSO.. Calma.. Despejado.. »
Paríse<f. . . . o ,e 768*1 8*9 SSO... Brisa,.. Poconub.®. »
Ghfis-Nez...••• 759*5 9*0 O Viento. Cubierto... Oleaje.
St. Mathieu,, 780*9 10*2 SO.... BJfte.. Poconub.59. Traaq.»
isla d'Aix..». "63*8 10*4 SSO,.. Brisa.. Nuboso.... ídam -
B i a r r i t z , . 7 6 5 ‘7 13*3 ESE.. Id.li^.0 Cubierto... Agitada.
Clermont...oo 765'5 12*0 N Id. fte. Despejado.. »
Perpiñ&n.... 765*7 15*6 O .... ,  Id, lig.a Poco nub.. ^
S i c i e . 762*7 15*8 NO.... Id. ffce.. Casidesp.®. Agitada,
I ^ i z a . . o .  762*6 11*0 E Calma.. Cubierto... Tranq.*
Soma,,  765‘2 10*5 N ..... B.aUg.“ Despejado. *
Liorna....*,,. 763*6 18f0 S  Calma. Cubierto... *
P&lermo . . , . .  7661 12*6 S  B.alig,“ Niebla  &
OagliarL..* ., 78T.1 12c4 NO.... Id. fte.JCasidesp.°. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Ayer llovió en Coruña, Pamplona, San Sebastián, Santan
der y Vitoria.

Forman part© de este número de la Gaceta los plie
gos 70, 71 y 72 de las sentencias de la Sala de lo ci
vil del TribnnalSnpromo, correspondientes al tomo X.

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—-Se ven

de en el Almacén de la G aceta  de Ma d r id  á pe se t a  cada
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
San Zenón, O bispo, y  S a n .V íc to r , m á rtir . 

Cuarenta horas en el Carmen.

ESPECTACULOSTEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.- 
sas de mi suegro.—El padre Juaniw.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y m e d ía .-  
Turno 2 8 —La corte de Napoleón.

TEATRO. DE PARI8EL—A las nueve.— Fúñelos 186 de 
la temporada.— Marina.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y me
dia.—Función 2.a de abono.—Turno par.— Aída.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Moda.—El seminarista.— El señor Joaquín,—Entre mi mujer y el 
negro.—La buena sombra.

TEATRO L A R A .— A las ocho y media.,—Función 18 de 
abono.—Turno 3.° par.—Las solteronas.—La praviana.—Los 
corazones de oro.— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las o c h o  y media.—Beneficio 
de la primera tiple cómica Joaquina del Pino.—La revoltosa. 
L(s altos hornos (estreno).—La verbena de la Paloma.— El santo 
de la Isidra.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A  las ocho y media.—  
Gran función ecuestre, gimnástica, acrobática, cómica y mí
mica, en la que tomarán parte los incomparables Charles 
Lanzas y Matías 0 ‘conor.

Entrada, una peseta.


